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con una superficie de ciento quince metros ,cuadrados; y los
linderos siguientes: Derecha. calle de Ronda del Prado: izquier
da, Flurencio Camarzana Azcona;. fondo, . Benigno Rojo Cañi
bano. Inscrita en el Registro de la Propiedad deVillalpando al
tOEO' seiscientos ochenta y siete. libro treinta ", y Oc1lO,. foHo
ciento veinte, finca das mil novecientos noventa. irtscttpci6n
primera. Haciendo constar que anteriormente >&8 hallaba ins
crita con una superficie de ciento veinte metros cuadrados y
los linderos siguientes: Derecha, Maria Ang-e~ Bogonez$tnde;
izquierda, Isabel Azcona; fondo. Benigno Ro}o.

Articulo segtindo.-El precio total de dicha enajenación es
el de dieciséis mil ciE1Jlto quince pesetas, las. cuales deberáDser
ingresadas en el Tesoro por el adquirente en eJ,plazo de .q1,1inpe
días a partir da la notificación por la Delega~ióndeH~enda
de Zamora, siendo también por ~énta del ihter.esadot()d.os los
gastos originados en la tramitación del expediente y los que se
causen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, .lit, través
de ta DirecCÍán General del Patrimonio del Estado, seUevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividaqde eU8.í):to8e
disl)Qne en el presente Decreto y se faculta al· señor Delegado
de Haciendu en Zamora para que,ennombredél Estitdo, con·
curra en el otorgamiento de la correspondü¡rnte escritura.

Así ') dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre de mil noveCientos setenta y dU5.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda

ALBERTO MONftEAL LUQUE

DECRETO 3043/1972, de 26 de óctübre, por el eue
se di.spoYte la '·eversión de UnaPáTcela de 177.f'>ó
metro:.; cna.drados y lace.'~iÓ/l de -otra de ta misma
superficIe al Ayuntamiento deL VaUe dec[ B~ztd'l,
en total 355 metros _cuadradosQUG componen el
inmueble dcnomiitado·V.?late~.

Por el Ministerio de la Gobernación (DirecCión Géneral de
la Guardia Civil) se ha considerado innecesario para sUS ser
vicies el inmueble denomJnado ",Velate.. , que _estuvo ocupado
por fuerzas de la misma, sita en el Valle del :Eiaztán, con una
superficie de trescientos cincuenta y cinco metros euadr~dos,

propiedad del Estado, compuesta de ciento setenta y s~ete -coma
C::~,CiJ0nta metros cuadrados en principio, mas ciento setenta
y siete coma cincuenta metros cuadrados que: t>arasuamp!ia.
clón, donó el Ayuntamiento de dícha localidad, quie~ actual
n1CC1~e ha solicitado le sea entregado el jnmil.eble deréferencía.

En su virtud, a propuesta del Ministro de;~ackDda;y previa
dell: ::1'J::ción del Consejo de Ministros en su reunión del día
trece de octubre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se acuerda la r-twersión y cesión' al Ayun·
tam¡ento del Valle del Baztán da cientos~tenta y sie~ecoma

cinceenta metros cuadrados y ciento setenta Y; siete (1élll1a cin·
cuenta metros cuadrados, respectivamente,en tutal t:r~sci,?ntos

ciücuenta y cinco metros cuadrados que tienG(!e superficie el
inmueble denominado .. Vela te.. , sito en el Valle del Baztán,
estuvo destinado a cuartel de la Guardia Civil y que .se de.,,
crilL a contmuación;

Inmueble enclavado en el paraje ..Velate.. , .. del término mu
nicip,,\l del Valle del Baztán (Navarra), conl,l.nacabidade tres
cientos cincuenta y cinco motros cvadrados, tüyoslinde'fosson
los siguientes: Terrenos comunal:s del Ayunta,mientodel Valle
del Baztán por los cuatro puntos cardinales. .... '

Artículo segundo.-El citado inmu$bIedeb¡;¡rA darse de baja
en el Inventario de Bienes del Estado y anotarse éstas rever~

sÍón y cesión, en el Registro de la Propiedad.
Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través

de la DireccIón General del Patrimonio del Estado: se llevaran
a ~abo los tnímites necesarios para la. efectividad de cuanto se
dj~pone en el presente Decreto, y se autoriza id señOr Delega·
do de Hacienda de Navarra para que e:1 nombre y reprasentacióll
del Estado otorgue la escritura públicacorrespondiente;e,l1 ,cl1yo
documento se hará constar, en cuanto a los ciento ,~~*¡nta. y
~Ide coma cincuenta metros. cuadrados de~perficie:que f3.üU
obieto dlil la reversión. la formaldeclaraciÓndeaqué:laquien
revierte el bien, de que con la entrega y recBwión de éste, en
la situación de hecho y de derec1lo en que actualmentl3 se en
c'J.entre, considera enteramente satisfechos $uS derec~t>$", sin
CIl.le tenga nuda que reclamar contra el Estfidopor ningúll con~

cúp:o derivado o relacionado con .1adonadón, conservación y
revsTsi6n de aquél; siendo da exclusivo, carga. de dicho' Ayun
tamiento todos los gastos de la reversión y @si(¡n 'J de' la -escri
tura en que ambas se formalicen.

Así lo dispongo por el presente Decreto.. dado en. Madrid
a veintiséis de octubre de mil novecIentos ¡¡etanta y dos.

FRANCISCO FRA NCO
F! Min[glro de Hacienda

ALBEBTO 140NREAL LUQUE

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de .25 de septiembre de 1972 por la que
se aprueba el ..Proyecto de OrdenaCión de la zona
limitrofe· al embalse de El Vado, en el rto Jarama,
con toma de agua directa para el abastecimiento
de Madrid.

Ilmo. Sr.: El Decreto 2495/66, de 10 de septiembre, y la
Orden ministerial de 11 de julio de 1967 establecen la necesi
dad de formular proyectos 'de ordenació-n de las zonas limítro_
fes de los embalses para suutilizacióueon fines recreativos
que no perjudJquen los fines' esenciales que motivaron la pro
yección yconstrucci6n detatesobr.ashidrá.ulicas, a fin de que
la actuación de la Adminístración y de ·lQS particulares se aco
mode a los, principios jurídicos en él contenidos y constituyan
norma de obligado (:umplimiento.

La. regulación administrativa de todo proyectó de ordenación
de embalses y, por tanto,·del·de El Vado, debe necesariamente
contemplar el doble aspecto del. dominio público y del privado,
para aplicar en los supuestos. ciel dominio público la legislación
esped:ficadeObras Públicas y de Aguas. y en los del dominio
privado la del .Reglamento de Policía da Aguas y sus Cauces y
disposiciones. concordantes, como eL Decreto 2495/66, de 10 de
septiembre, y la Orden ministerIal de ,11 de julio de 1967 de
obligado cumplimiento· en la· materia especifica de 105 embalses
de abastecImiento a Madrid.

Lautílización del dominio público tendrá que revestir la for
ma de autorización O concesión, eegUu:se trate de aprovecha
mientos comunes o especiales, condicionados unos y otros a de
terminadas limitacíones de espacio-, situación y cantidad en or
den a la seguridad de las personas y 1& salUbridad de las aguas,
para impedir cualquier aprovechamiento o disfrute anárquico o
peligroSo.

Asimismo, la utilización del dominio privado en la zona de
policiade prtitección de embalse, que ábarcará una extensión
mínima de 500 metros. contados desde· s~ máximo nivel normal,
debe ser objeto de autorización preyiapor parte del Organismo
competente del ramo quien. velará porque la· explotación de 105
terrenos se haga sin menoscabo del fin primordial del em
balse, que 'es el abastecimiento de aguas.

A estos efectos, y sin perjuicio de las competencias de los
Municipios y ottos órganos· estatales; las autorizaciones que se
otorgue.nporelMiniSterio. de Obras Públicas en esta zona ten
drán canicterreglado,al exigirse unas determinadas prescrip
ci'Jnes en orden a la construcción, densidad de edificación y dis
tancias mínima.s e insta.lación. de aparatos ·depuradores de aguas
y materiates résiduales, que vienen impuestos por el propio pro
yecto de otdenación dél embaloo.

Porúlti~o.·la situación de· aquellas urQanizacíones, edifica
cioneso instaI~one8existentes o legabtl.ente aprobadas con an
tetioridada la·prúmulgación ·de esta normativa, deben t(!,nerse
en cuenta en la misma para permitir su continuidad o su le
gaJiza'tión mediatíte el cumplimiento de las exigencias que re
sulten necesarias para conseguir una' correcta depuración de 108
efluentes. ú para decretar su abusivídad, cuando l~s interesa·
dos no quieran someterse voluntariamenta a las mIsmas.

En su virtud, esté Ministerio ha .dispuesto:

NORMA GENERAL

Las aguas y terrenos de dominio público y los terrenos de
propiedad· pm'tJcular situados en las zbnas de policia estable
cid.2s en el Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre, del embalse
de EJ V~'_dó,podrán ser utilizadaS. ae acuerdo con las normas con
tenidas en. l~s presentes instrucciones.

CAPITULO PRIMERO

DEL DOMINIO PÚBLICO

1.1. Embarcad~rOs

1.1.1. Podran establecerse embarcaderos <le uso privado me
diante lacort€lspondie'nte concesión administrativa, que se otor
gará de acuerdo con .10 establecido en la Ley Y Reglamento da
Obras Públicas.

1.1.2. En los Centros de interés turístico nacional se tendrá
en cuentelo dispuesto en el articulú 21; l. e) de la Ley .197/19~3
sobre derecho de uso Y disfrute de los terr6'11OS de dommlO pu
blicoen favor de los realizadores de los mismos.

1.2. Pesca

1.2.1. Se permitirá el ejercicio de la pesca en el embalse. de
acuerdo con la" disposiciones· vigen~ y con las salvedades que
luego se indican. '

1.2.2. La COIJlísaría de Aguas del Tajo, previo informe vin
culante de la Cuarta Comisaría del ~rvicio de Pesca Continen
tul, Caza y Pa.-ques Nacionales, púdralimitar o prohibir la pesca
en los lugares, fechas, modalidades y ch'cunstancías que se de
terminen cuando así lo exijan la salubridad de las aguas, la se~


